
Notas Aclaratorias 
 

1 Derecho Natural que se fundamenta en el origen divino, su fuente es incuestionable ya que se basaba 

en el dogmatismo de la fe. Sus características provienen de lo divino, pero debe ser descubierto a partir de un 

proceso racional porque sin tal proceso, habría un descubrimiento vago de él. El derecho natural busca en cierto 

punto una naturalidad en la ciencia jurídica, porque busca apelar a lo que es común entre los hombres.  Bustos, 

(2017) Qué es el Iusnaturalismo y su diferencia con el Derecho natural. [Mensaje Blog]. Recuperado de: 

https://www.derechocolombiano.com.co/teoria-juridica/que-es-el-iusnaturalismo-y-su-diferencia-con-el-

derecho-natural/ (Consultado 2017, diciembre 28, 04:05 p.m.) 

 
1 Polis (del griego πόλις, romanizado como polis —plural póleis—, y asentado en español como voz 

con plural invariable)1 es la denominación dada a las ciudades-estado independientes de la antigua Grecia,2 

surgidas en la Edad Oscura mediante un proceso de agregación de núcleos y grupos de 

población (anteriormente vinculados por el oikos o casa) denominados  (synoikismós,  συνοικισμóς, «juntar las 

casas» o «habitar juntos»). La unificación entre el núcleo urbano y su entorno rural, característica esencial de 

la polis arcaica y clásica, se había completado ya hacia la segunda mitad del siglo VII a. C. Siendo que la  polis 

fue el marco esencial donde se desarrolló y expandió la civilización griega hasta la época helenística y la 

dominación  romana. Polis. (s.f). Wikipedia [versión electrónica] (s.l) Fundación Wikimedia Inc. Recuperado 

de: https://es.wikipedia.org/wiki/Polis (Consultado 2018, febrero 3,10:33 a. m). 

 
1 “….a lo que aspira Agustín, en último término, es a la disolución de lo político resultando un orden 

perfecto apolítico, carente de coerción y de autoridad humana, en la medida en que el orden político no exista. 

Sin embargo, tenemos una obligación ineludible de participar ………. en el sentido de intentar asegurar el 

peregrinaje de la ciudad de Dios hacia la paz eterna” Chuaqui, (2016) La Ciudad de Dios de Agustín De Hipona: 

Selección de textos políticos. p. 286. Recuperado de: 

 https://www.cepchile.cl/cep/site/artic/20160304/asocfile/20160304093755/r99_chuaqui_laciudad.pdf 
 
1  La Casa de Tudor o Dinastía Tudor gobernó el reino de Inglaterra desde 1485 hasta 1603. Su 

emblema era una rosa, la rosa Tudor, de diez pétalos, cinco blancos en el centro y cinco rojos en el borde 

exterior. De esta forma se simbolizaba la unión de la Casa de York con la Casa de Lancaster y el fin de la guerra 

civil que ensangrentó la historia inglesa durante el siglo XV. Su historia está entrelazada con los 

acontecimientos más importantes y dramáticos de la historia moderna de Europa y del mundo, pues bajo su 

gobierno comenzó la exploración inglesa de América. Por ello se la considera como la familia real inglesa más 

famosa y controvertida. Son un ejemplo de las monarquías  autoritarias con las que compitieron y se 

relacionaron en el escenario de la Europa occidental del Antiguo Régimen. La Casa de Tudor (s.f). Wikipedia 

[versión electrónica] (s.l) Fundación Wikimedia Inc. Recuperado de: 
https://es.wikipedia.org/wiki/Casa_de_Tudor  (Consultado 2017, agosto 3, 12:36 p.m.) 

 
1 El periodo Stuart, dentro de la historia británica, se refiere generalmente al periodo comprendido entre 

1603 y 1714. Esto coincide con los dirigentes de la Casa de los Stuart (Estuardo), cuyo primer monarca fue 

James VI de Escocia. Este periodo termina con la reina Anne y la adhesión de George I de la Casa de Hannover. 

El periodo Stuart estuvo plagado de conflictos internos y religiosos. La Guerra Civil Inglesa tuvo lugar durante 

el reinado de Charles I, el segundo monarca Stuart. Esta guerra terminó con la victoria de los Parlamentarios y 

Charles fue ejecutado en 1649.  Londres de Los Stuarts (s.f) Recuperado de: 

 http://www.viajeporlondres.com/londres/historia/londres_stuart/londres_stuart.html (Consultado 2017, agosto 

3, 12:36 p.m.)  

 
1 El Common Law es el Derecho común o Derecho consuetudinario vigente en la mayoría de los países 

de tradición anglosajona. En sentido estricto podemos decir que es el sistema jurídico creado en Inglaterra tras 

la conquista normanda (1066). Se llamó common (común) porque pasó a ser el Derecho de aplicación general 

en todo el reino por parte de los tribunales del Rey, los cuales seguían un mismo conjunto de principios y reglas 

jurídicas. Se habla de Common Law para referirse a aquel sistema legal basado, primordialmente, en las 

decisiones adoptadas por los tribunales, en contraste con los sistemas de Derecho civil, como el nuestro, donde 

la principal fuente de Derecho es la Ley. ¿Qué es el Common Law?  (2013). Recuperado de: 

https://www.asociacion-eurojuris.es/definicion-common-law/  (Consultado 2018, febrero 5, 09:00 a.m.) 
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1 El pensamiento de Aristóteles es un modo de pensar que domina el mundo occidental durante siglos, 

especialmente desde su reintroducción por Tomás de Aquino (s. XII), sustituyendo al platonismo que es el 

predominante en el mundo greco-romano y posterior.  Esquivias, (2013, marzo 3) Aristóteles y el Realismo y 

la Edad Media. [Mensaje Blog].Recuperado de: 

https://antoniovillalobos.wordpress.com/2013/03/10/aristoteles-y-el-realismo-y-la-edad-media/ (Consultado 

2016, mayo 15, 08:00 a.m.) 

 
1 De esta apreciación, se aparta actualmente Castaño, (1977), argumentando que la teoría política del 

pensador griego “no representa estancos separados del poder, sino referencias operativas de un mismo poder, 

que corresponden a uno solo y único poder llamado Asamblea, órgano supremo en la polis.” (pp.111-112), pero 

en síntesis se considera que si bien Aristóteles no estatuyó la división de poderes como un instrumento estatal, 

si preconcibió la división de funciones del poder para el control del mismo poder. 
 

1 Jusnaturalismo entendido como la ley natural actual sostiene que la ley es independiente de la 

voluntad humana, existe incluso antes de que el hombre y por encima de las leyes de los hombres, el derecho 

de la ley natural es natural y sus supuestos los valores del ser humano, y busca siempre un ideal De justicia. 

Jusnaturalismo. (2016). [Mensaje Blog]. Recuperado de: 
https://definicionlegal.blogspot.com.co/2017/07/jusnaturalismo.html   2017, (Consultado noviembre 15, 10:00 

a. m) 

 
1 De modo específico se da el nombre de soberanía popular al atributo de naturaleza política mediante 

el cual el Pueblo ejercerá exclusivamente la suprema o máxima autoridad de la sociedad con la finalidad de 

realizar plenamente en ella la función dirigente y gubernativa; por esta razón, en la sociedad democrática la 

condición de soberano pertenecerá únicamente a la entidad jurídica y política denominada Pueblo. Córdoba, 

(2012, Julio 21). ¿Qué es Soberanía Popular? [Mensaje en un blog] Recuperado de: 

https://constructoresdedemocracia.wordpress.com/2012/07/21/que-es-la-soberania-popular/ . (Consultado 

2018, febrero 8, 09:35 a.m.). 

 
1 En términos de Guío “En el período feudal la concepción funcional del Estado fue monolítica ya que 

su principal intervención social se concretaba en la administración de justicia, sin que existiera una diferencia 

clara entre función legislativa y función judicial, Guio (2010). Análisis histórico de la separación de poderes y 

el papel de los jueces en los modelos del estado liberal de derecho: rule of law; democracia constitucional 

estadounidense; estado legalista francés y el rechtsstaat alemán. (Tesis de Maestría). Recuperado de:  

http://repository.usta.edu.co/bitstream/handle/11634/937/2010-GuioEspitia%2cJoseLeonardo-

Trabajodegrado.pdf?sequence=1&isAllowed=y  
 

 
1 …La Reforma Religiosa Protestante se originó en Alemania, en el año 1517, cuando Martin Lutero 

publicó las "95 tesis" contra la venta de indulgencias, en la puerta de la iglesia de Wittenberg. Martin Lutero 

partía de la necesidad de una religión interior, basada en la comunión del alma, humilde y receptiva con Dios. 

En el siglo XVI el continente europeo fue sacudido por una serie de movimientos religiosos que cuestionaban 

abiertamente los dogmas de la Iglesia Católica y la autoridad del Papa.  Portillo, (2010). Reforma protestante. 

[Mensaje Blog]. Recuperado de: https://www.historialuniversal.com/2010/09/reforma-protestante.html  

(Consultado 2017, diciembre 20, 08:30 a.m.) 

 
1 Se conoce como Renacimiento al movimiento artístico que tomó lugar en Europa occidental 

principalmente durante los siglos XV y XVI. Su nombre proviene de la idea del renacer de elementos culturales 

que habían desaparecido durante la Edad Media tales como la preeminencia de la razón, de la proporción, del 

equilibrio, de la mesura, muchos de ellos presentes en las culturas antiguas de la Grecia y Roma clásicas. Si 

bien el Renacimiento es quizás mucho más reconocido que otras formas culturales, el mismo fue la 

representación a nivel artístico de todo el sistema de valores y pautas propuestas por el Humanismo como 

sistema filosófico de la época. Renacimiento. (s.f). En: Diccionario Definición ABC. Recuperado de: 

https://www.definicionabc.com/historia/renacimiento.php . (Consultado 2018, febrero 3, 1:00 p.m.).  
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1 Capítulo III del Libro XI del Espíritu de las Leyes, de Montesquieu. Reproducción parcial del Libro 

XI. Título de la obra: “El Espíritu de las Leyes” Autor: Montesquieu Traducción y preparación: Mercedes 

Blázquez y Pedro de Vega Copyright by Tecnos, 1980. Recuperado de: 

 http://10millibrosparadescargar.com/bibliotecavirtual/libros/LETRA%20M/Montesquieu%20-

%20Fragmento%20del%20esp%EDritu%20de%20las%20leyes.pdf 
 
1 El despotismo ilustrado es un concepto político que surge en la segunda mitad del siglo XVIII, en 

Europa (Austria, Francia, Rusia y Prusia), que se enmarca dentro de las monarquías absolutas y que pertenece 

a los sistemas de gobierno del Antiguo RégimenEuropeo, pero incluyendo las ideas filosóficas de la Ilustración, 

según las cuales, las decisiones humanas son guiadas por la razón. Los monarcas de esta doctrina contribuyeron 

al enriquecimiento de la cultura de sus países y adoptaron un discurso paternalista. Despotismo ilustrado (2018, 

mayo 15) Wikipedia [versión electrónica] (s.l) Fundación Wikimedia Inc. Recuperado de: 

https://es.wikipedia.org/wiki/Despotismo_ilustrado  (Consultado 2018, mayo 23, 10:25 a.m.) 
 
1 Corresponde a la organización de estado mixto, donde rige la Constitución y las demás leyes están 

subordinadas a ella, y donde la ley además es rígida, estableciéndose el tribunal constitucional para garantizar 

el cumplimiento de la ley.  
 
1  No dejando pasar por alto en relación con las Cortes Reales de Inglaterra, tal como lo referencia 

Massaro, (2015), que en el año de 1679 se había votado la ley conocida como el “Habeas Corpus”, que 

representa la garantía de la libertad personal frente a la jurisdicción evitando así posibles abusos del poder. 

 
1  Es de destacar igualmente respecto de esta Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano 

en 1789, de igual forma Ilustración constituyó una profunda crítica al Antiguo Régimen y a su concepción del 

poder, la sociedad gala permaneció enraizada en el siglo XVII y solo hasta el advenimiento de la revolución 

francesa a finales del siglo XVIII, se hace un corte con el despotismo ilustrado afectando todas las esferas de la 

vida social, como son principalmente el derecho y la política. 

  
1 Aclarando este punto referido al poder judicial, la Asamblea Legislativa era quien tenía a su cargo la 

interpretación de las leyes; esto contradice la separación radical de poderes promulgada por dicha Asamblea, 

eje central de su reforma política enarbolada contra el absolutismo. 

 
1 “ Los Controles y contrapesos, también conocidos como Controles y Equilibrios y contrapesos o 

Controles y balances, (en inglés: Cheks and balances), en la separación de poderes es el principio de que cada 

uno de los Poderes tiene la facultad de limitar o controlar a los otros dos y esto crea un equilibrio entre los tres 

poderes separados, este principio induce a que las ambiciones de un poder vigilen a las ambiciones de los otros 

poderes, y así estén eternamente enfrentados los unos de los otros, y deje a la población tranquila de los abusos 

del gobierno” Recuperado de: https//.wikipedia.org/wike/Separaci%c3B3n_de_poderes. (s.f), p.8,  

 
1 En los Estados Unidos para defender la Constitución en 1787 en su ratificación por  los trece Estados 

que conformaron la denominada Unión, se escribieron ochenta y cinco Cartas bajo el seudónimo Publius, por 

los políticos Madison, Hamilton y Jay,  en una serie documental denominada  (The Federalist papers) donde 

establecieron que el control de constitucionalidad si podía contradecir disposiciones originadas en el poder 

legislativo; siendo que el Federalista tiene sus raíces en los principios elaborados como resultado de la lenta 

evolución  del derecho anglosajón; en su contexto el Federalista es la compilación de 85 artículos periodísticos 

escritos entre 1787 y mayo de 1788 en defensa  de la Nueva Constitución escritos por Alexander Hamilton, 

secretario de George Washington, James Mádison y John Jay. 

  
1  Periodo histórico donde la Ilustración ejercía gran influencia desde el punto de vista ideológico-

político, pero sin romper con el sistema monárquico; entendiendo por Ilustración, el movimiento filosófico, 

político, literario y científico que se desarrolló en Europa y sus colonias a lo largo del siglo XVIII, dando lugar 

al Siglo de Las Luces. Representando así mismo una importante modernización cultural como resultado 

del progreso y de la difusión de las nuevas “Ideas” y de los nuevos conocimientos científicos, lo que llevó al 

intento de transformar las caducas estructuras del Antiguo Régimen. Marimar, (18 de septiembre de 2016). 
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Historia Contemporánea. Recuperado de: https://sobrehistoria.com/la-ilustracion/  (consultado 2017, diciembre 

20, 08:30 a.m.)  
 
1  Ya Camilo Torres consideraba que Locke daría su espíritu de sabiduría al esquema que se 

implementaría una vez independizada la Colonia de la Nueva Granada respecto de España, aplicando como 

base política de su esquema el concepto de soberanía popular. 

 
1 Santafé como capital del Nuevo Reino, de acuerdo con el historiador Ernesto Cortés Ahumada, a 

partir de 1539, dejó de llamarse Nuestra Señora de la Esperanza y fue rebautizada como Santafé. Y casi tres 

siglos más tarde, en 1819, después de la Independencia, la ciudad recibió el nombre indígena de Bogotá, como 

se denominaba a la antigua capital Muisca y nombre que en época de la Colonia tenía la actual población de 

Funza. La azarosa fundación de Bogotá (s.f). En Archivo de Bogotá Secretaría General. Recuperado de: 

http://archivobogota.secretariageneral.gov.co/content/historia-bogota (Consultado 2017, diciembre 18, 9:20 

a.m.) 

 
1 La Ley 5ª de 1992, consagró las reglas de la mayoría y las minorías como dos principios que regulan 

las decisiones parlamentarias en las respectivas sesiones y la regla referente a las minorías el derecho a ser 

representadas y a participar como lo determina la Constitución. 

 
1 El ECI declarado en la sentencia T-025 de 2004, creó un efecto expansivo sobre las demás políticas 

sociales, donde la visión garantista generada en medio de la judicialización, término por permear el resto de la 

política para sectores vulnerables. Por esta vía el goce efectivo de derechos, o el mínimo vital, están ganando 

terreno en el ámbito de la política pública, y los sistemas de indicadores se están construyendo con perspectiva 

de derechos humanos.”  Bustamante, (2011) Estado de Cosas Inconstitucional y Políticas Públicas. (Tesis de 

Maestría). Recuperado de:  

https://repository.javeriana.edu.co/bitstream/handle/10554/1617/BustamantePenaGabriel2011 

.pdf?sequence=1   
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